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30 ESTADO DE NUEVO LEÓN 

como que las fronteras de eso Reino estaban metidas « entre 
tanta máquina de naturales ». 

En Marzo de 1665, de una información pedida por Nicolás 
López Prieto, aparece que : en las tres poblaciones existentes 
entonces (Monterrey, Cerralvo y Cadereita) en el Real de Minas 
de Salinas, en algunas labores de campo (como 20) había cosa de 
150 vecinos, más los de « algunos ranchos de indios agregados á 
dichas labores y minas ». Por tales vecinos se entendían los 
casados, pues se afirma en los testimonios de la información 
referida, que : « había mucha gente soltera ». No se precisa el 
número de indígenas reducidos, ni aun de manera vaga, el de 
los alzados. 

Mucho debió aumentarse después el número de residentes al 
fundarse Linares y con el buen Gobierno del Lic. Barbadillo, de 
quien se dice : « que volvió á recoger á los indios (levantados) á 
sus antiguas misiones ». En 1775, de la visita que practicó 
D. Melchor Vidal de Lorca, aparecen 2.366 familias; 427 -veci
nos (casados unos y solteros otros y 405 personas más, algunas 
de las cuales todavía (eran casados), tenían otras bajo su depen-
dencia). 

En el informe del Virrey, Conde de Revillagigedo, sobre las 
misiones de Nueva España (presentado en diciembre de 1793; 
pero refiriéndose á años anteriores) se da una especie de censo 
de la de San Cristóbal de Hualahuises, en el que aparecen 99 fa
milias y 399 individuos. 

Los informes de Vaamonde, en 1788, dan un total de: 
« 3.920 vecinos (jefes probablemente de familia) y 469 fami
lias más ». 

D. Simón Herrera y Leyva, citado por el Dr. González, dice 
que: ce según el padrón formado por él, en 1803, después de haberse 
padecido una fuerte epidemia, la población total del Reyno era 
de 43.739 almas ». 

En 1827 (censo hecho en diciembre) ascendía á 88.729. En 
1851 (Memoria del Gobierno del Estado) á 137.070 . En 1869, 
(empadronamiento para el arreglo de la elección de Supremos 
Poderes de la Nación 173.203. En 1872, según el Dr. González, 
de cuya « Colección de N olicias, etc., se sacan todos los datos 
hasta aquí citados, era la población de 178.882 habitantes. En 
concepto de aquel escritor aumentó muy poco en 200 años (1603 
á 1803) por la continua lucha con los indios. Atribuye el aumento 
habido de 1803 á 1827, á que sufriéndose los estragos de la 
Guerra de Independencia más en la región del centro del país 
que en la del N orle, en ésta hübieron de refugiarse muchos de los 
habitantes de aquella. 

De 1827 á 1851, la población, dice, aumentó en un 50 º/0 y en 
un 33 º / 

0
, de 1851 á 1872. (Es siempre de desconfiarse de todas las 

cifras de estos diversos padrones inclusives los famosos del Padre 
León y de Herrera y Leyva.) 

El Diccionario de García Cubas, publicado en 1890, pero 
cuyos datos acerca de este punto parecen ser de 1887, estima la 
población del Estado en 244.938 individuos. 

En los dalos de la Junta Auxiliar de Monterrey (abril de 1893) 
se fija en 271.987. 

Según el censo de 1895, llegó á 309.252 y conforme al de 1900, 
á 327.937. . 

El Sr. General Reyes, en su informe de 16 de septiembre de 
1908, decía que, al finalizar el mes de junio de ese año, Nuevo 
León tenía 353.459 habitantes. 

La población se habría pues más que duplicado de 1872 á la 
fecha. 

Tal aumento se debe á la inmigración de extranjeros y de 
naturales de otros estados, que allí han fijado su residencia (en 
el censo de 1900, se contaban 1951 entre los primeros y 
42.505 entre los segundos), pero sobre todo á la proporción 
mayor entre los nacimientos y las· defunciones. En efecto, el 
Dr. González, en sus interesantes « Datos Estadísticos », y 
para el período de 1868 á 1872, asienta que, los nacidos fueron, 
7.275 y los muertos, 4.i51. 

En el « Cuadro Sinóptico y Estadístico de la Repú
blica » del Sr. Dr. Don Antonio Peñafiel, se ven las noticias 
siguientes : 

1895 Nacimientos 12.501 Defunciones 
1896 11.988 
1897 7.995 
1898 13.132 
1899 12.188 

7.877 
8.797 

11.631 
10.707 
1 t.577 

Y en una de las « Memorias » del Sr. General Reyes constan 
las que á continuación se insertan : 

1900 Nacimientos 12.882 Defunciones 
1901 13.591 
1902 12.964 
1903 12.535 

8.130 
8.912 
9.7:ll 

11.158 

En este año de 1903 la fiebre amarilla, procedente de Tamau
Iipas, volvió, como en el de 1898, á invadir el Estado (en los 
4 meses corridos de agosto á noviembre fallecieron sólo en Mon
terrey, y de esa enfermedad 444 personas y en todo Nuevo 
León 1.014.) 

De 1903 á 1906, mientras que la mortalidad en el Estado fué 
de 39.174, nacieron, ó á lo menos se registraron por los Jueces 
del Estado Civil los nacimientos de : 54.043 niños. (Memoria del 
Sr. General Reyes, 4 de octubre de 1903 á 3 de octubre de 1907.) 

· Según el Censo General de 1900, la población se componía 
de 165.980 hombres y 161.957 mujeres. De los extranjeros los 
más numerosos eran los norte-americanos (1.165); siguiéndoles 
los espafioles (195), alemanes (122¡, ingleses, comprendiendo á 
los canadenses (108) y franceses (94). Como se dijo antes, no 
quedan ya en el Estado indios de raza pura, ó á lo menos así 
lo asienta el Sr. Ing. Dn. Miguel F. Martínez en el cuaderno con 
datos del Estado que la Sociedad de Geografía y Estadística 
publicó en 1894 y que se citó antes, y así casi también lo da 
entender el Dr. González. Sin embargo el Sr. Figueroa Dome• 
neck en una obra muy estimable, dice « que hay algunos ,,, y 
confirma su parecer el Sr. Don Pedro H. Díaz que revisó estas 
páginas y nos asegura que aun quedan en Bustamante, Huala
huises y Guadalupe: « pero civilizados y hablando habitual
mente español ». De los idiomas indígenas, es probal>le que solo 
se conserve el mexicano, de las colonias de tlaxcallecas, de las 
que deben ser restos esos indios de Guadalupe, Bustamante y 
Hualahuises. De los otros naturales que habitaron Nuevo León 
se dieron ya noticias l>reves. Vivieron como se recuerda en con
tinua guerra con los lllancos y mestizos. Después, y como se vió 
del informe del Conde de Revillagigedo, empezaron, viniendo 
del Norte y del Oeste, á hacer incursiones en el Estado, los 
apaches y los comanches. Contra ellos hizo una campaña, famosa 
por su buen éxito, el primer Comandante de las Provincias 
Internas de Oriente, Don Juan de Ugalde (en 1789 á 1796). 

Eran en lo general, ó se supone que lo eran, impulsados ó 
socorridos por los aventureros de Tejas. << Es un hecho dice el 
historiógrafo Lic. Don Hermenegildo Dávila, que los b'árbaros 
vendían á los hijos de aquel Estado, el prod neto de sus rapiñas 
siendo ese el principal objeto de sus terribles correrías ». Aun~ 
que por el Tratado de Guadalupe Hidalgo, el Gobierno de los 
Estados-Unidos se obligó á evitar el que los indios establecidos 
en aquel país, invadiesen el nuestro, consta, no sólo por el testi
monio de escritores mexicanos, sino de no pocos norte-ameri
canos, entre ellos el del capitán H. Love (1 ) que dmante muchos 
años cumplió flojamente con esta obligación ó la descuidó del 
todo. Combatiendo con esos tenaces enemigos bárbaros empezóá 
distinguirse Don Juan Zuazua ó Zuazúa, y ellos lo llamaban 
(según dice el Sr. Dávíla) el « Capitán Chiquito ». La Comisión 
Pesquisidora, creada en 1872 para averiguar las depredaciones 
de los salvajes, aseguraba que: « de 1848 á 1870, los pueblos de 
Nuevo León habían sufrido 800 invasiones, con pérdida de rriá~ 
de 1..000 ciudadanos y de $ 4.045.000 en intereses ». Hubo de 

(1) En los meses de marzo á agosto de 1850, este oficial norte-americano 
hizo, en la balandra « El Mayor Rabbitt >, un viaje de exploración en el 
río Bravo. De su resultado clió cuenta su superior in.médiato y su informe, 
traducido al español, se publicó en el tomo II de la 1• época del « Boletín 
de la Sociedaq. Mexicana de Geografía y Estadística » (México, 1864). 
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crearse, en 1850, una comandancia militar cuya acción se exten
día por toda la frontera. Desde 1870 ó poco después, Nuevo 
León se vió libre de ese constante peligro que aun tuvieran que 
soportar Coahuila, Chihuahua y Sonora. 

DIVISIÓN. - RÉGIMEN POLlTICO, MUNICIPAL 
Y JUDICIAL. - CULTOS. - CIUDADES PRIN
CIPALES. 

. El Estado se divide actualmente en cuarenta y ocho municipa
hdades y una congregación (la de Colombia). Las cabeceras de 
unas y otra tienen el mismo nombre que el de aquellas y el de 
ésta. Tal división y tal rég·imen (el que los autores suelen llamar 
erróneamente municipal directo) han varíado en el curso de los 
ti~mpos. Alg·o se dijo ya acerca de la erección de los Ayunta
mientos y de sus vicisitudes, antes de 1812. Por la Constitución 
Espafiola de ese afio: « se mandaron establecer en todos los 
lugares que po~· sí ó en su comarca llegaran á mil almas y los 
que se establecieron según aquella ley - decía el Sr. Parás en 
s? Memoria de 21 de febrero de 1827 - han continuado en 
virtud del artículo 224 de la Constilución del Estado ». Eran 
24 en 1824, agrupados en 5 partidos · 25 en 1830 · 26 en 1832. 
En 184\J, los parlidos se aumentaron.' á 7 y los ayuntamientos 
á 31, Y,éstos [u_ero~ 34 en 1851 en 2 partidos. En 1873 y 1874, 
huho_ 4! muill_c1palldades_; 48 en 1887, habiéndose extinguido la 
de Dav1la ~ Pneto. Las mismas aparecen también en la Memoria 
del Sr. Lic. y General Dn. Lázaro Garza Ayala (septiembre 16 
de 1889). 

Imposible sería, por lo demás, seguir aquí y paso á paso tales 
mudanzas. En los cuadros que se ponen en seguida, constan 
en el 1º, los nombres de las municipalidades y Cono-recració~ 
con su ~úmero de habitantes, según los censos de 1895 y°1900; 
las coo1 denadas geográficas y las alturas sobre el nivel del mar 
de sus Cab_e~eras. En el 2°, los nombres antiguos de estas cabe
ceras y not1c1as sobre su fundación y erección en villa ó ciudad 

Los datos sollre extensión, lo mismo que las coordenada~ 
~eográtkas, están tomadas de la Carta de la Comisión Geoo-rá
hc?-Exploradora, en la que se advierte que las lono-itude~ se 
reheren al mel'idiano principal adoptado por la Comisión el cual 
Pª;ª .P~'.·, la cruz de la torre Est~ de la Catedral de Méxi~o (á los 
9~ 06 7, 75 al Oeste de Greenw1ch, según los resullados obte
Illdos en _1859 por el Ingeniero Geógrafo Don Francisco Díaz 
Co~arrub1as). Las alturas (nnas tomadas de la tabla que acom
pa_na á la Carta y otras de las marcadas con tinta azul en la 
m1sm~) son las del terreno al pie de las torres y demás lugares 
matenale~ que se pre~isan. La de Apodaca, es la que dá el Sr. 
lng: A~gmler~, en la hsta que sigue á los Itinerarios del Bos
queJo Geológico de México. 
. Para los datos de población de 1895 y 1900, se tomaron las 

cifras del ~e_nso General de la República. 
Las _noticias sobre nombres antiguos y fechas de fundación 

se habian ~acado de los libros del Dr. González, pero como s; 
nos aconseJara que prefü·i~ramos al cuadro que se formó así 
el _de los Srs. Lic. H. Dáv1la y R. M. Cellard, seguimos el con~ 
seJ~- Conste pues 9ne el segundo de los dos cuadros que a , 
se msertan _es debido á las investigaciones y estudios de e~~: 
dos muy esllmables personas. 

Linda con los Estados Unidos y por el Norte la Concrreo-ación 
de Colombia (limítrofe_ también por el Este con Tam~ulipas y 
por el Oeste con Coahmla). Con Tamaulipas las municipalidades 
de Lampazos, Vallecillo, Parás, Agualeguas, Trevifio, Los 
Aldamas, Dr. Cos, Bravo, China, Terán Linares Iturbide 
A b . z ' ' ' r~m erri, aragoza, Dr. Arroyo y Mier y Norieo-a. Con San 
Lms Potosí, Mier y Noriega, Dr. Arroyo y Gale

0

ana. Toca á 
Zacatecas la de Galeana. Se hallan en la frontera de Coahuila 
(de S_ur á _Norte) Galeana, Rayones, Santiago, Santa Catarina, 
Garc1a, Mma, Bustamante y Lampazos. 

E_st~s Municipalidades están agrupadas en siete fracciones 
~-ud1c1ales,, que son l~s siguientes: ta (Monterrey, Santa Cata-
1 ma, Mann, San Nicolás de los Garzas, Escobedo, García 
Ap?daca, Guada_lupe, Pesquería Chica, Higueras, Salinas Vic~ 
to!·1a, Zuaz?a, Ciénega de Flores, Carmen, A baso lo, San Nicolás 
Hidalgo, ~ma, Garza García y Dr. González). 2ª (Cadereita Jímé
n~z, Santiago y J uárez). 3ª(Linares, Hualahuises, Galeana é Itu r
b1de.) 4ª (Dr. Arroyo, Zaragoza, Ararnberri y Mier y Noriega). 
5• (Cerralvo, Agualeguas, Los Aldamas Treviño Los Herreras 
Par~s, Chi~a1 Bravo y Dr. Cos). 6•. (Villaldam~, Bustamante; 
Sabmas_ Hidalgo, Lampazos, Vallec1llo y la Congregación de 
Colombia). 7• (Montemorelos, Terán, Allende y Rayones). · 
. Hay en c~d_a una de el_las, jueces de letras (dos del ramo penal 
J ?ºs del cm! en la pnmera, con residencia en Monterrey) y 
mixtos (que conocen tanto de los asuntos civiles como de los 
p~nalesJ en. las otras y residen respectivamente en Cadereita 
J1ménez, Lmares, Dr. Arroyo, Cerralvo, Villaldama y Monte
mor~l~s (un _jue~ ~n cada fracción). Son además encargados de 
ad~1m1strar .1usllcia, residiendo en las cabeceras de las Munici
p,al1dad~s, los alcal_des 2°s y en donde se eligen, los 30s y 4°,. En 
Colombia hay un Juez local. En suma, Nuevo León comprende 
10 Juzgados de Letras y 79 menores, de los que sólo son 
letrndos (os _de Monterrey. El Tribunal se compone de tres 
salas (umtanas) y una fiscalía. Hay además una Defensoría 
de_ P?bres, para 1 • y 2• Instancia y un Agente del Ministerio 
Publico. 

Polílic~mente rige catla Municipalidatl el Presidente de su 
Ayuntam1e~to (Alcalde 1°) Y. un funcionario en la Congregación 
de Colombia que se denomrna en la• Memoria del Sr. General 
Re~e_s (de~ octubre de 1903 á 3 de octubre de 1907) « Encargado 
Pob~ico n. rodas se entienden directamente con la Secretaría de 
Gobierno en los asuntos atlministrativos. 
. Pa_ra eleccion~s de funcionarios del Estado, divídense en diez 

d1stntos, y en seis para elegir á los de la Federación. 
La mayoría de los habit~ntes profesa la religión católica. 

Nuevo León forma un Arzol>1spado, el de Linares (1), cuya sede 
es Mon~errey y, que tiene_ por sufragáneos á los Obispados de 
San Lms Potosi, Tamauhpas y Saltillo. 

Hay al_gun_o~ protestantes (muy pocos relativamente), los que 
p~ra el eJerc1c10 de su culto cuentan con templos en Monterrey, 
Lmares y algunas otras poblaciones del Estado. 

(1) Ya se _habló de la er~cción del Obispado de Linares. El Ilustrísimo 
Sr. Do~ ! acrnto Lopez, obispo de _la diócesis fué elevado á arzobispo en 
17 de d1c1embre de 1891, y se le impuso el palio en la Catedral de Mon
terre)', poi· el llustr[simo SI'. Loza., arzobispo de Guadalajara. el s de 
marzo de 1892. ' 
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CUADRO DE LAS MUNICIPALIDADES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Con sus nombres antiguos, actual y el de algunos de sus fundadores; fechas de la fundación de algunas de ellas y de la erección de su cabecera en Villa ó Ciudad 

NOMBRE ANTIGUO I NOMBRE ACTUAL 

Pueblo de Hoyos. - Villa ele. San la Maria ele Aldama. -
Hacienda Lle Eguia de Viudas ........................... 1 Villa de Abasolo ... . .......... . 

Villa ele Santa María ele los Aldamas.......... . . . . . . . Villa Lle los Aldamai-; .......... . 
Nueslra Sefiora ele Agualeguas ... . ................... . . Villa de Agualeguas .. . 
Rancho del Reparo ................................... . 
Hacienda de San Francisco. - Valle Lle San Francisco de 

Villa de Allende ....... . 

Apodaca... . ...... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Misión (ó Pueblo) de Santa i\foría (le los Angeles de Río 

Blanco .............................................. • 

Villa de Apodaca ............. . 

Villa de A.ramt>erri . . . . . . . . .. . 

Pueblo de San Miguel de Aguo.yo ................ . Villa, de nustamante.... . .. . . . 

Villa Lle Zavala. - San Juan Bautista de Caclereyta ... .. . . Ciudad d e Caderei ta Ji ménez ... 

Hacienda del Chipinque. - Cllipinque .................. . 
Mineral de San Gregorio de Cerralvo - ó Villa de San 

Gregorio de Cerralvo............... . . . . . . . ......... . 

Villa del Carmen.. . . .. . ...... . 

Hacienda de Ciénega de Flores. . . . . . .. . . . . . . . . . ........ . 

FECHA DE FUNDACIÓN NOMllRE DEL FUNDADOR 

1672 según Dávila (11. 
lfi75 » Dr. González (2). j Fray Diego Viizquez. 

Enlre 1626 y 16:39. 

16 de Septiembre ele 1686. 

Fray Juan Cal,aliero ........ . 
General Agm;lín EcheYerz y 
SubiztLr (1); Marq"és de 
Agua.yo .................... . 

13 de Agoslo de 1637; y se 1 

trasladó al lugar que hoy ! Fundó la Villa el Capitán 
ocupa el 7 Febrero de 1763. ( ~\~~2tu'.s -~~ -~~'.i~~~-y-~-l~a-) 

1 . ... . .. ..... . ............... 1 ...... .... ................. . 

( Entre los Llias 24 de Agoslo y 
1 4 ele Septiembre de 162(1. 1 Don Marlin de Zavala .. . ... . 

FECHA DE LA EIIECCIÓN 

5 de Abril de 1827. 

27 d e Auril de 1829. 

1812•. 
11 de Marzo de 1850. 

31 ele Marzo de 1851. 

26 de Octubre de 1877. 

27 de Febrero de 1832. 

Se le dió el lílulo de Ciudad 
el 28 ele Mayo de 1825. 
5 de Febrero de 1851. 

La de su fundación. 
23 ele Febrero de 1863. 

1 

Villa ó Valle de San Felipe de Jesús de China ..... . .... . 

Valle de la Purísima Concepción ... .. ... . . 

Villa de Cerralvo . . . . . . . . . . . . . 

Villa de Ciénega lle Flores . . . . 
Villa de China .............. . . 

Ciudad de Doctor Arroyo ...... . 

Después de 18'12. 1 

En Dislrito : 29 ele Abril de 
1828. - En Villa: 31 de Marzo 
de 1851 y en Ciudad : 28 de ¡ 

Paso del Zacate.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Ramos ... . . ........... . ......................... . 
Valle de San Pablo de los Labradores. - Villa de San 

Pablo de Galeana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

•11 Valle de la Pesquería Grande.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Hacienda de San Pedro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Rancho del Toro. Hacienda ele San Juan Bautista.... . ... . 
Hacienda del Topo de los Ayalas . . . . . . . . . . . . ... . . 
Valle de la Mota............ . . . . . . . . . . ............ . 
Ran_cho del Puntiagudo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Hacienda. de Santa Elena ......... .... .. ..... ......... . 
l\Iisión de Guadalupe. - Pueblo ele. Nue-va Tl::txcala de 

Nuestra Sefíora do Guadalupe ele Horcasitas. - Guada
lupe de Monterrey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rancho de la Manteca ...... . ........................ . 
Hacienda de Santa Teresa de las Higueras ............ . .. . 
Misión ele San Cristóbal ele los Hualahuises. - Villa de 

San Cristóbal lle Hualahuises ........................ . 

Rancho de la Manteca. - Hacienda de San José . .... . 
Pueblo ele San Antonio ele la Nueva Tlaxcala y Misión ele 

Ntra. Sra. de los Dolores de la Punta ele los Lampazos. 
Villa de San Juan Baulista de Horcasitas. - Presidio de 
la Punta ele Lampazos. - Villa de Lampazos de Naranjo 

Villa de San Felipe de Linares . . ... 

Valle del Carrizal de los Aygnales. - Rancho de San 
Antonio ele los Martinez. - Villa ele San Carlos de 
Marin ... ...... . ............... ... ................ . 

Hacienda ele San Antonio ele ~Iedina .................... . 
Valle de San Francisco de Ca1ias. - Cañas ...... . ...... . 

Pueblo de Santa Lucía. - Ciudad de León. - Ciudad 
I\fotropolita.na de Nuestra Sefiora de Monterrey ...... .. . 

San Mateo <l e] Pilón; y lambién Valle del Pilón (11 ...... . 

Rancho del Huizachal de los Canales ....... . ............ . 
Hacienda del Espíritu Santo. - Valle de Pesquería Chica, 
Los Barriales de San Miguel del Tasajal y San Miguel de 

Casillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ............ . 
Mineral de Santiago ele las Sabinas. - Valle de Sabinas. 

- Villa de Santiago de Sabinas Hidalgo ... . .. ......... . 
Valle ele Nuestra Seliora de Guadalupe. - Valle ele las 

Salinas ............. .......... ....................... . 
Hacienda ele San ~icolás Tolentino . - Hacienda de la 

Estancia. ... ....................... . .............. . 
Hacienda de San Nicolás Obispo. - Hacienda ele Nuestra 

Sefiora del Pueblito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Hacienda y después Valle de San la Calalina... . ....... . 
Hacienda ele San Nicolás del Guajuco. - Valle de Santiago 

del Guajuco (ó Huajuco)................ . . . . . . . . . . . .. 
Real ó Mineral ele San Carlos ele Vallecillo .............. . 
Mineral de San Pedro de Boca fle Leones - San Pedro 

de Villa-Alclama.. . . . . . . . . . . . ..... . ................. . 
Hacienda ele San Pedro ó de los Sampedros - San Pedro 

de Iturbide. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Misión de San José de Río Blanco .. . ..... . 

(11 La petición pum funda,· la \'illa del Pilón , la hicieron Cal'los Canlü, y 
sus compaíle1·os en la llda. de Nla. Sra. do la Soledad, jurisdirrión tlel men
cionado Valle. 

Villa de Doclor Cos ......... .. . 
Villa de Doctor Gonzalez. . .. . 

Ciudad Galeana ..... .. .. ... . 

Villa Garch1 . . . . . . . . ...... . 
Villa ele Garza García .... .. . 
Villa de General Bravo ....... . . 
Villa de General Escobado . . . 
Villa de General Terán ... .... . . 
Villa de General TreYil1o... . .. 
Villa de General Zuazua . . . . . . 

Villa de Guadalupe ... ..... ... . 

Villa de Los Herreras .... ..... . 
Villa de Higueras.. . . ........ . 

Villa de Hualahuises .. . ..... . 

Villa de Juárez.. . . ........... . 

Ciudad Lampazos de Xaranjo .. 

Ciudad Linares . ......... . 

Villa ele Marín . .... . 

Villa de l\Jier y Noriega ....... . 
Villa de Mi na.. . . . . . . . . . ... . 

Ciudad « Monterrey» (Capital ) .. 

Ciudad Montemorelos ......... . 

Villa de Parás ........... . .... . 
Villa de Pesc¡ueria Chica . . . .. . 

Villa de Rayones ... .......... . 

Villa ele Sabinns Hidalgo... . . . 

Villa de Salí nas Victoril-1 ...... . 

Villa de San Nicolás (le los Garzas 

Villa de San Nicolás Hidalgo .. . 
Villa de Santa Catarina ....... . 

Villa de Santiago. . . . . . .... . 
Villa de Villecillo ... . . 

Vílla Villaldama ..... . . 

Villa de Iturbicle ..... . . . 
Villa ele Zaragoza 

Monlcrrey, Junio 15 Je 1891. - H. Dávila. - R.M. Cellard. 

1678 Don Fernando Sáncliez de 
Zan1ora . ... ..... .......... . . 

.............. . ....... 1746 

1715 según Dávila. - 1716 
según documento que exisle 
en el archivo de Gobierno . ) Lic. Don Francü;co Barba-

dillo y Victoria ........... . 

164f\ . - Siendo repobla\la 
por Barbadillo en 1715 . ...... ¡ Don Martín de Zavala y repo-

blada por Barbaclillo .. ... . . . 

Entre 1698 y 1700. 

) de Noviembre ele 1715 Barba-

( Fray Diego Salazar. - Siendo { 
/ Gobernador Don Juan Fran- \ 

cisco de Vergara y :'llencloza. · 

Diciembre ele 1877. 
27 de Septiembre de 1882 111. 
5 ele :t\oviembre de 1883. 
Villa en 27✓de Abril de 1829. 
Ci udaden28Diciembrede 1877. 
31 de Marzo de 1851. 
14 de Diciembre de 1882. 
18 de Noviembre de 1868. 
22 de Febrero de 1868. 
H1 de Marzo de 1851. 
9 de Diciembre de 1868. 
6 de Marzo de 1863. 

Por la Constitución espafíola 
lle 1812•. 
5 de Marzo ele 1825•. 
30 de Noviembre ele 1874 . 
18 ele Febrero de 1863. 

8 ele Marzo de 1828. 
30 de Diciembre de 1868. 

En Villa y con el nombre de 
San Juan Bautista ele Horca
sitas en 1752. - Lampazos de 
Naranjo 26 de_Qc~ul_?!~e_?ª 1877 

/ 13 ele Abril de 1·712. Y el 151 1 

( dillo permitió se t rasladara al Don Sebaslián de Sandoval Y . Se erirrió en Ciudad el 1G de 
1 . ') · l'd 1 º lugar que ocupa .. ••········· 1 V11legas (a Cump i o.•••··· 

1 
Mayo Je 1777. 

1 Capitán José Martí nez, _el Ran-1 
~ ch?; y la :Vi_ll?, el 4° Ob1~po D . . Entre 4 y 8 ele F ebrero de 

Rancho, entre H>70y 1680 ·· · f Pnmo I• eliciano ::Vfarm de~ 1804'". -Aprue_ba el re'): su 
Porras .......... • • • • · · · · · · · ¡ fllndación en Villa en 1o ele 

Antes ele '1582 .......... .. . . 

, Don Luis lle Carbajalla llamó 
¡ Ciudad de León 1585 -Diego 
f d~ Montemayor ~a erigió en 

Cmclad Metropohtana ...... . 
28 de Febrero de 1701. En 
1715 fundó Barbadillo en el 

l Valle del Pilón á Nuestra 
l Seíiora de la Purificación y 
) á ~ueslra Seiiora ele la Con- . 

1 Julio de 1807*. 

27 de Julio de 1849. 
31 de Marzo de 1851.. 

En 20 de Septiembre de 1596. 

( c~pción; los que forman hoy ( Carlos Canlú. - Alonso de 
parb• ele la Ciudad de :\Ionte- l León. - Nicolás de Medina 
morelos.. . . . . . . . . . . . . . . . ... 1 Cortés. - Crispin García de 

~ Pruneda. - Miguel y Mateo 
· ele León. -Diego dePefialoza. ) Se erigió en Ciudad el 28 ele 

l\layo de 1825. 

1693 Ignacio de Maya .... . 

Entre 1636 y 1646 .... .... .. . Martín ele Zavala ... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . 
An~sde~% ..... . .. . Capitán Lucas García .. 

1716 

1690 

• • • • • • • • • • • • • • • • 1 

1628 > Fray Francisco ele Rivera, 
1 Obispo de Guaclalajara ..... . 

(1) Lic. ll el'menogildo Dávila en su \ (1 ) Vul!(armcnlo Chavcz y Subisa. 
olJrn " Catecismo Gcogl'áfico e llislórico (2) Comisionado por o. Ma,·lin de Zavala. 
de Nuevo León ». 

12) Dr. José Eleut.erio Gonzt\lez, en su~ 
obras• Uorumcntos para la ll isloria de 
Nuevo León • · « Lecciones orales, de 
lli,toria de Nuevo León " ó llisloria 
llclosiústica de Nuevo León. 

17 de Febrero de ·1851. 
21 de Julio de 1844•. 

22 de Sepliembre de 1851.. 

27 ele Abril de 1829. 

4 de Marzo ele 1826'". 

Septiembre de 1835. 

7 de Febrero de 1828. 
Entre 1812 y 1825•. 

21 de Marzo de 1831 *. 
1812 á 1825*. 

17 de Marzo de 182d. 

9 de Marzo de 1850. 

16 ele Septiembre ele 1866. 

(1 > Desde 1850 se dió el decreto de 
erección, pe1·0 no tuvo efecto : y sí el 
dado en 1882. 

Nota 1 ª. Las fechas de ~rección en Villa, que, van sefíaladas con asterísco, no han poclido ser ratificadas, de manera que deben considerarse como dudosas. 
Nola 2". La AsamlJlea de¡mrtamental decreta el 20 de Enero de 1844, que, " en los lugares que tengan más ele tres mil habitantes haya Ayuntamiento ". De conformidad con esta dispo

s ición, el 1° de Febrero de 184:\ se les dió Ayuntamiento á Concepción (Dr. Arroyo). - Monlemor'elos, Galeana, Río Blanco, Santiago, Mota (General Terán), y Marín. 
El 10 de J\Iarzo de 181.5, la misma Asamblea establece Ayunlamientos en Cerralvo, Pesquería Grande (Ga.rcíal, Salinas Victoria y Valle ele San Francisco (A¡ioclaca). 
El 17 de i\Jarzo de 1845. la Asamblea establece Ayuntamientos en las vfüas de Agualeguas y San Miguel de Bustamante. 

1 
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MONICIP ALIDADRS 

Abasolo .......... . .... • • • • • • · · 
Agualeguas . ........... . . . . • .. • 

Allende ......... .. ... . ... • • • 
Apodaca . ......... - . • •. • • · · · · · 
Aramberri .... . .............. . • • -

Bustamanttl .... . ..... - • • • • · · · · · 
Cadereita Jiménez . . .... . ... - . .. . 

Carmen . .......... ••• • ••·· · ···· 
Cerralvo ........ . ........ . .... . 

Ciénega. de Flores .............. . 
Colombia ............. . ........ . 

China ............. . .......... . 

Doctor Arroyo ..... . ......... . . . 

Doctor Cos ... . ............... . 
Doctor González ............ . .. . . 

Galea.na .. : ........... . ... . ... . . 

García ........ . .... •.•• - • • · · · · · · 

Garza García. . . . . . . . . • • • . • • - • · · 
General Bravo ......... • - • - - • . • • 
General Escobedo . . . . . . . . . . . . 
General Terán ........ . ........ . 
General Trevino ............... . 
General Zuazua.. . . . . . . . . . . . 
Guadalupe ...... . . • - - . • • • · • • • · · 
Higueras .............. • • • - • • • • 
Hualahuises.. . . . . . . . . . .... . . . . 
Iturbide... . . . . . . ............. . 
Juárez...................... . • 
Lampazos ... . ................. . 

Linares ............... . ...... . 

Los Aldamas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Herreras ........ .. .. . .. . . . 
Marín ..... . .......... . ... •·· 
Mier y Noriega .. . · ............. . 

11ina ................. • • • • • • • · 
Montemorelos ................. . 

Monterrey .. . .... . ... . .... . .... . 

Parás ........... . .. . ... . . .... . 

Pesquería Chica . . . . . . . . . . . .. . . 
Rayones ..................... . 
Sabinas Hidalgo. . . . . . . . .... . . . 

Salinas Victoria ... . ... . . .... . . . 

San Nicolás de las Garzas ...... . 
San Nicolás Hidalgo. . . . . ..... . 
Santa Catarina.. . . . . . . . . . . . . .. . 
Santiago ... . ..... . ............ . 

Vallecillo ................. . ... .. 
Villaldama .. . .. . .. . . . . ....... . 

Zaragoza .................. . .. . 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

EXTENSIÓN 

EN MIRIARAS 

59.12 
1.060.66 

147.05 
250.93 

2.867.24 

458.19 
1.649.59 

77.94 
1.261.34 

144.12 
:307.69 

4.609.79 

5.110.23 

388.26 
867.12 

7.428.33 

993.27 

:)() 87 
2.253.S.5 

163.50 
2.309.75 

333 67 
183.31 
109 89 
767.75 
111.66 
634.28 
219.61 

8.002.63 

2.559.95 

676.73 
523.69 
199.81 

1. 134.60 

3 797.43 
1.876.34 

337.62 

i.000.58 

341 48 
662. 14 

1.525.06 

1.45.'>.13 

49.18 
208 . 12 

1. 134. 25 
727.18 

1.897.22 
914.06 

955.88 

POBLACIÓN 

EN 1895 

613 
3.904 

6.263 
5.120 
9.149 

3.629 
17.023 

1 332 
6 .678 

2.136 
691 

4.638 

21 196 

2.029 
2 .528 

14.109 

4.575 

2.324 
2.316 
1.298 
9.566 
1.860 
2.505 
3.214 
1.157 
3.516 
3.030 
2.914 
7.905 

20.204 

1.588 
2.3.50 
3.092 
4.937 

4.266 
16 636 

56.326 

1.828 

4 .789 
2.801 
7.005 

4.911 

2.720 
999 

4.625 
11.007 

3.837 
5.629 

2.511 

POBLACIÓN 

EN 1900 

548 
3.818 

6.328 
4.400 
9.922 

4.190 
18 .040 

1.120 
6.069 

1.970 
867 

4.972 

22.3.50 

1.9116 
2.787 

1:3.696 

5.107 

1.957 
2.605 
1.207 
9.850 
1.444 
2.208 
3.202 
1.297 
2.871.1 

2 .706 
3.031 
8 .586 

19 .636 

1.507 
1.879 
2. 822 
4.800 

3 .695 
18.443 

72.963 

1.464 

4.243 
2.936 
7.318 

4.831 

2.414 
998 

4.383 
12.655 

2.897 
6.440 

2.789 

COORDBNADAS DE SOS CABECERAS 

LATITUD NORTE 
LONGITUD 

DB MÉXICO 

26• 18' 38'' 0° 25' 05" Oeste 
(ángulo Noreste torre única iglesia) 

24° 06' 10" 1 0° 41' 05'' Oeste 
(torre única parroquia) 

25° 35' 34" 1 0° 51' 57·• Oeste 
(cenll'O torre Norte pa1•roquia) 

26• 05' 32" 1 o, 28' 32'' Oeste 
(pie torre iglesia) 

27° 42' 11" 1 0° 37' 29" Oeste 
(ángulo Oeste iglesia) 

25• 42' 30'' 1 0° 05' 57'' Oeste 
(ángulo Sureste torre iglesia) 

23• 40' 23•· 1 1° 02' 51'' Oeste 
(arista Sureste ton e parroquial 

25• 51' 33'' 1 0° 43· 40'' Oeste 
(centro pue1'1a Juzgado) 

24° 49' 41'' 1 0° 55' 55" Oeste 
(centro torre parroquia) 

25• 48' 49'' J 1 ° 27' 21" Oeste 
(imgulo Sureste torre iglesia) 

27001' 32·· i O 22' 35" Oeste 
(estación astronómica) 

24° 51' 39" 1 0° 26' 07" Oeste 
(torre parroquia) 

26° 03' 58" 0° 03'29'' Oeste 

23°25' i9'' 0° 59' 11'' Oeste 
(cruz iglesia) 

25° 11' 34" 1 0° 41' 33" Oeste 
(centro torre iglesia) 

25° 40' 11'' J 1° 10'28" Oeste 
(cruz torre Catedral) 

26° 30' 05'' 1 0° 23' 08'' Oeste 
(centro puerta capilla ún ica) 

26o 29' 59" 1 1° 02' 11" Oeste 
(centro puerta iglesia) 

25° 57' 34" J i O 10' 03" Oeste 
(centro puerta iglesia) 

25° 25' 35" 1 i O 00' 20" Oeste 
(c1•uz torre Sureste parroquia) 

26• 39' 41" 1 0° 50' 05" Oeste 
26º 29' 49" 1 ° 17' 52" Oeste 

(t\ngulo Sureste torre iglesia) 

METR OS 

SOBRE 

EL NIVEL 

DEL MAi\ 

20'1 M. 

674 
670 

1.077 

360 

205 

1.700 

13í 
40í 

t. 655 

697 

150 

188 

412 

360 

231 
393 

i. G8 t 

432 

538 

165 

313 

415 

274 
469 

1.371 
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CIUDADES PRINCIPALES 

Monterrey, Capital del Estado y cabecera de la Municipa
lidad de su nombre, Ciudad situada á los 25° 40' 11" de latitud 
Norte y á los 1° 10'28" Oeste del meridiano que pasa por la torre 
Este de la Catedral de México, y á 538 metros sobre el nivel del 
mar (Carla de la Comisión Geográlica Exploradora). Don Luis 
de Carbajal, en 1583, fundó nn poblado en el lugar que ocupa hoy 
Monterrey, llamándolo Ciudad de León, del Nuevo ~emo de 
León ó bien y como lo cree el Sr. Dr. González, designó con 

' ' . d d tal nombre, una población de espalioles más antigua ( atan o 
desde antes de 1579) y conocida por Santa-Lucía, Sea lo que 
fuere, Diego de Monlemayor, en 20 de septiembre de 1596: « con 
intento de que el Santo Evangelio se propagarn y los Reynos y 
Seiioríos de su Mages(ad y su Real Patrimonio se acrecentasen ", 
como dijo en la carla de fundación que fué impresa en 1861, y que 
el Dr. González transcribe, 
(razó el punto para una ciudad 
nombrada é intilulada Nues-

legua de esta ciudad, y corre á la villa de San Juan de Cadereita », 
De la iglesia parroquial, afirmaba que « tenía cerradas las cuatro 
bóvedas del presbiterio, capillas del crncero y cañón, seis de 
otras tantas capillas, fuera de la sacristía y el cimborrio » que 
estaba fabricada « con todo arte y costo », contando con Lodo lo 
necesario para el cullo y que la servían un cura y dos vicarios. 
Había además el convento de franciscanos, con dos religiosos, 
cuando menos, de arraigo, y un guardián; y una clase de gra
mática cuyo profesor se mantenía de los rédilos de los seis mil 
pesos legados para. fundarla. El cabildo, justicia y regimiento 
componíase de dos alcaldes ordinarios, un regidor alcalde pro
vincial, un procurador y del Gobernador y Comandante Gene
ral que era su presidente. En la población y su « exlramuro » 
moraban 258 vecinos, « los 120 espai'ioles y 138 meztizos, mula
tos y otras castas ». 

Eri o-ido el Obispado de Linares, su primer obispo murió en 0 

Monterrey el 27 de diciembre 
de 1779, y á substituirlo vino 

tra Sei'iora de l\fonlerrey, en 
el valle de Estremadura: 
« Jugar apacible, sano y de 
buen temple y buenos aires y 
aguas n,ylug·arqueera: «junto 
al monte g-rande de nogales, 
morales, parrales y aguaca
tales de donde salen los ojos 
de agua que llaman de Santa 
Lucía », selialando, prin1ero 
que otro alguno, silio y solar 
para la iglesia mayor en una 
cuadra de la plaza, hacia la 
parle Noreste. Montemayor 
nombró el primer Consejo y 
Cabildo de dos alcaldes ordi
narios, tres regidores, un 
procurador y un escribano, y 
dispuso cómo se había de 
renovar, en lo sucesivo. En 
1626, Monterrey, á pes,1r 
de haberse visto sus mora
dores continuamente en 
lucha con los indígenas, tenía 
cuarenta vecinos : « los vein
ticuatro de ellos casados con 
sus familias y los demás sol
teros y algunas mujeres viu
das de espalioles ». Casas 
reales ( probablemente algún 
jacal un poco mejor acondicio
nado que los demás y que 
debió destruirse pronto según 

2ft. - VISTA GE~ ERAL DE MO~TERREY 

Don Fray Rafael José Ver
ger, en 1783, quien hallán
dose en el año del hambre, 
1 i81i, para socorrer á los 
menesterosos que la padecían, 
emprendiü obras que embe
Hecieran la ciudad, como una 
buena casa en su recinto y 
hacia el poniente de ella, y 
sobre la loma de Chepe Vera, 
el Palacio del Obispado. El 
mismo buen pastor, compa
decido de ver que todas las 
mujeres regiomontanas ó rei
neras, pues que por una sinéc
doque soliáse llamar « el 
reino » á su sola Capital, iban 
á lavar y á traer agua para 
los usos doméslicos al río y 
arroyo cercano,« compró una 
grande acequia al pueblo de 
t:,anta Calarina y la dió á los 
vecinos de la ciudad, para 
que por cafios condujeran el 
agua á sus casas ». 

Para noticias minuciosas ace1·ca de esta ciudad, la primera entre las 
del Nol'le y la cuarta, por su población calculada en más de 80.000 habi
tantes, de la República, se rnmite al lector al texto. En el grabado se ve, 
en primer termino, la Pla;a Zarago:;a y en el fondo el Palacio .Municipal. 
Es éste uno de los mejores edificios públicos con que la ciudad, cuenta. 
Una inscripción colocada en el balcón del centro, en su piso alto, bajo el 
escudo de arma.~ de la ciudad, hace saber que se dió principio á su cons
trucci<in (en el estado actual) poi· el ltf. J, A. (Muy Ilustre Ayuntamiento) 
de 1851. La impulsó notablemente el Sr. Vidau,.,·i; durante la adminis
fración del Sr. Lic. Garza García se levantaron las alas del J'iorte y Sur 
del segundo p iso, y bajo la del S1·. General Reyes, en 1886, se concluyó 
este. En el escudo de armas de la ciudad, sostenido por dos indígenas, se 
ve á otro en actitud de disparar una flecha de su arco, - en se,ial, dice el 
Dr. Gon:álei:, de adoración - al sol que asoma sobre la cumbre del cerro 
de la Silla, Es notable en este Palacio, mas que su sala de Cabildos, con 
una galería de retratos de héroes, su archho riquísimo en documentos 
históricos de ,,;alo,· inapreciable. 

En 1i88, Vaamonde infor
maba que Monterrey, que en 
lo antiguo : « parece fué más 
populosa y de bastante comer
cio » : pero á la que arrninó 
« un diluvio•> en 1752 y cuyos 
habitantes se empobrecieron 
por una sequía continuada de 
malos años, tenía 685 .vecinos. se verá en seguida) y un convento é iglesia de San Francisco, con 

torre fuerte, « muy buenas campanas » cementerio para entierro 
de nalurales, y del que era guardían Fray Lorenzo Gonzálcz. 
A ciento catorce llegaron los vecinos capaces de portar armas y 
más ó menos aprestados de ellas, que en 3 de diciembre de 1684 

. ' pasaron revista ante el Marqués de San Miguel de Aguayo, 
En 1775, Don Melchor Vidal de Lorca decía : « Esta Ciudad 

de Nuestra Seliora de Monlerrey, Capital del Nuevo Reyno de 
León, está situada al rumbo Poniente de toda la provincia y cir
cumbalada de tres sierras altas que son : la de las Mitras al 
Poniente, la de la Silla al Oriente, y la Sierra Madre al Sur, á 
cuyo rumbo tiene una lomería que viene del valle de San Pedro 
hasta el camino de Guajuco, coniendo el mismo viento el río 
que llaman de Santa Catarina, cuyas aguas sirven al diario uso 
de sus moradores; pero hace años no corre agua sino en tiempos 
por él. Por la parte del Norte, donde termina la calle que sale 
del Convenio de Nuestro Padre San Francisco está un venero 
abund~nte de que se forma un río que riega el pueblo de Nues
tra Senora de Guadalupe, de indios llaxcaltecas, distanle una 

Su Cabildo formabánlo tres regidores perpetuos, y dos alcaldes 
y un procurador electos cada año. Gozaba este cabildo por todo 
recurso de ciento cincuenta. pesos que de renta anual le pro
ducía una labor y saca de agua de que á medias era dueño, con la 
Santísima Vírgen de la Concepción, Patrona de la Ciudad, á la 
que, por entonces adeudaba más de mil pesos, empleados en 
comenzar las casas reales de las que se carecía y en reparar la 
cárcel pública, tan poco segura, que de ella se fugaban los reos 
con frecuencia. 

El Dr. Cándamo, en 1791 , escribía al virrey, entre otras cosas 
lo siguiente á propósito de la ciudad : « Aunque por el poco con
sumo de su vecindario, corto y pobrísimo, no ha habido hasta 
ahora abasto de carnes y el que se ha puesto en el día viene á 
ser como si no lo hubie1·a, etc. » Mas como á pesar de esta 
pobreza y de otros inconvenientes señalados por el Doctor, Mon
terrey fué siempre elegida para sede de la nueva diócesis, en 
1791 comenzóse á dar traza para convertir la parroquia en Cate
dral. 

En 1792, el Ilmo. Don Andrés Antonio de Llanos y Valdés, 


